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TRIBUNAL DE CUENTAS

  RES. 3675/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004887, Ent. N° 5337/17)


 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 324057/1, convocada para el barrido de calles en el Municipio G, a cumplir en los Centros Comunales Zonales 12 y 13;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 121/17/0118, de fecha 26/07/2017, suscrita por el Alcalde y dos Concejales del Municipio G, se procedió al adjudicar el llamado a la Cooperativa EGEA, por un monto de                     $ 8.563.889, impuestos, imprevistos y leyes sociales incluidas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/08/2017 observar el gasto en virtud que: 
a) el Artículo 12 del Pliego que rigió el llamado dispone que las oferentes deberán detallar, para cada categoría de personal a emplear, el valor de hora/hombre, y la cantidad de horas a ejecutarse en el mes, 
b) la oferta de la adjudicataria con posterioridad a la apertura presentó nota con la finalidad de “agregar por omisión el valor hora/hombre solicitado en la licitación pública 32057/1…”, 
c) por informe se expresa “que la empresa cumple con lo solicitado en el PPC”,  sin decir porqué – cambiando el criterio sustentado en los informes anteriores de la Administración – y que habían dado lugar a desestimar ambas ofertas y d) no están acreditadas las razones por las cuales se considera ajustado al Pliego una oferta que no cotizó en la forma requerida en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 63 e Inciso 3º del Artículo 66 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, el Municipio G, por Resolución Nº 158/17/0118 de fecha 20/009/2017, reiteró el gasto de                                                 $ 8.563.889, fundamentando la misma en que comparte lo informado por la Comisión Supervisora de Contrataciones a fs 165 y 166 y por la Dirección del Servicio ¨Centro Comunal Zonal Nº 13 en Actuación 26, los que no se adjuntan;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que no surgen argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto que subsanen las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiadas las causales con relevancia jurídica que motivaron las mismas;                       		 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 30/08/2017;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora.
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